




LEYENDA DE INCIDENCIAS DE RESOLUCIÓN DE
SOLICITUD DE AYUDA. CAMPAÑA 2017

Operación 13.3.1. Pago compensatorio por ha de SAU en zonas con
limitaciones específicas. Conv. 2017. Campaña 2017

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y
DESARROLLO RURAL

INCIDENCIA LITERAL DE INCIDENCIA EFECTO
3 Fecha de presentacion tardia (Art. 95, apdos. 2 y 3 Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre). Aplica penalización

60 El solicitante no está dado de alta en GIRO. Denegación de la ayuda

64 La cuenta bancaria declarada no existe para el CIF/NIF del solicitante en la relación de cuentas
bancarias válidas según el O.P.

Informativa

70 El NIF del representante legal coincide con el CIF/NIF del solicitante. Informativa

71 Solicitud en la que el representante legal se encuentra entre los excluidos. Denegación de la ayuda

201 No existe la provincia declarada en los recintos o existe y es un valor no admitido. Recinto no admisible

202 Código de cultivo incorrecto o régimen de ayuda inadecuado. Recinto no admisible

205 Recintos declarados con la marca de pastos en común o recinto ficticio donde el producto
declarado no corresponde a alguno de los admitidos para este fin. ( Real Decreto 1075/2014 Art.
92, apdos. 4 y 9. Anexo VII, apdo. III, punto 4).

Recinto no admisible

208 Parcela agrícola con varios códigos diferentes, de productos o variedades o líneas de ayuda
solicitadas o sistemas de explotación.(Real Decreto 1075/2014 de 19 de diciembre, art. 3, letra q).
.(Real Decreto 1075/2014 de 19 de diciembre,Art. 92, apdo. 6 y Anexo VII apdo. I, punto 12.).

Recinto no admisible

210 Recinto perteneciente a otra Comunidad Autónoma. Recinto no admisible

211 No existe código de municipio declarado en el recinto o existe y es un valor no admitido para la
provincia.

Recinto no admisible

212 No existe código de agregado declarado en el recinto o existe y es un valor no admitido para el
municipio

Recinto no admisible

213 No existe código de zona declarado en el recinto o existe y es un valor no admitido para el
agregado.

Recinto no admisible

214 No existe código de polígono declarado en el recinto o existe y es un valor no admitido para la
zona.

Recinto no admisible

215 No existe código de parcela declarado en el recinto o existe y es un valor no admitido para el
polígono

Recinto no admisible

216 No existe código de recinto declarado o existe y es un valor no admitido para la parcela. Recinto no admisible

218 La superficie de cruce total sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede
superar la superficie total que el SIGPAC establece para ese recinto.

Ajusta superficie y penaliza por
sobredeclaración

219 La superficie de cruce total sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede
superar la superficie total que el SIGPAC establece para ese recinto.

Ajusta superficie y penaliza por
sobredeclaración

224 Superficie de cruce de productos de la agrupación Pasto permanente y/o declarada en recintos de
uso PA, PR, PS en un recinto en una misma solicitud supera superficie admisible de pastos que
SIGPAC establece para él. ( Real Decreto 1075/2014 de 19 de diciembre, Art. 92, apdo. 6 y
Anexo VII apdo. I, punto 12).

Ajusta superficie y penaliza por
sobredeclaración

225 Superficie de cruce de productos de la agrupación Pasto permanente y/o declarada en recintos de
uso PA, PR, PS en un recinto por varias solicitudes supera superficie admisible de pastos que
SIGPAC establece para él.

Ajusta superficie y penaliza por
sobredeclaración

226 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda. Recinto no admisible

238 Recinto cuyo CAP declarado es mayor al CAP prevalente y no presenta alegación al SIGPAC. Ajusta superficie

239 Recinto cuyo CAP declarado es nulo o un valor no admitido. Recinto No admisible por tener un CAP
declarado nulo o un valor no admitido

240 Régimen de tenencia nulo o con un valor no admitido. Recinto no admisible

242 Recinto declarado que se encuentra entre los recintos no declarables. Recinto no admisible

243 Superficie de cruce total declarada de productos de la agrupación Pastos permanentes y/o de uso
PA, PR, PS en SIGPAC sobre un mismo recinto por varias solicitudes supera superficie total
SIGPAC para ese recinto(Real Decreto 1075/2014 art. 92, apdo. 6 y Anexo VII apdo. I, punto
12.).

Informativa

244 La superficie de cruce total declarada de productos de la agrupación Pastos permanentes y/o de
uso PA, PR, PS en SIGPAC sobre un mismo recinto en una misma solicitud, no puede superar la
superficie total que el SIGPAC establece para ese recinto.(Real Decreto 1075/2014 art. 92, apdo.
6 y Anexo VII apdo. I, punto 12.).

Informativa

252 Sistema de explotación nulo o con un valor no admitido. Recinto no admisible

253 Recinto con valores no coherentes de superficies declarada y administrativa. Recinto no admisible

256 Solicitud con recintos declarados en campaña anterior y no declarados en campaña actual con una
reducción por omisión de superficie superior al 3%.

SE APLICA EL PORCENTAJE DE
REDUCCIÓN CALCULADO

406 Agricultor con incumplimiento de la comprobación 20/80. Real Decreto 1075/2014 ,art. 8, apdo.
1, letra a y R.1305/2013 , art. 29.1, 31.2 y 33.1 de ).

Denegación de la ayuda.
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LEYENDA DE INCIDENCIAS DE RESOLUCIÓN DE SOLICITUD DE AYUDA.
CAMPAÑA 2017

Operación 13.3.1. Pago compensatorio por ha de SAU en zonas con limitaciones específicas.
Conv. 2017. Campaña 2017

INCIDENCIA LITERAL DE INCIDENCIA EFECTO
408 Agricultor no activo por actividad excluida: código CNAE o IAE.(Real Decreto 1075/2014 ,art. 8

y de R.1305/2013,  art. 29.1, 31.2 y 33.1).
Denegación de la ayuda.

409 Productor que incumple el control previo de la actividad agraria.(R.1305/2013, art. 29.1, 31.2 y
33.1 de ).

Denegación de la ayuda.

452 Actividad agraria declarada en un recinto no compatible con el uso PA, PR o PS asignado en
SIGPAC para ese recinto. (Real Decreto 1075/2014, Art. 11, apdos. 2 y 4 y Anexo IV B).

Recinto no admisible.

2415 Se verifica que el solicitante de la ayuda no aporta certificado acreditativo del % de participación
en la/s Cooperativa/s Andaluza/s de  Trabajo Asociado a la/s que hace referencia en el impreso
Datos Personales, expedido por la/s citada/s cooperativa/s a la/s que está asociado (art 6,3, orden
de 14 de Abril de 2016).

Hace cero la sup. declarada como socio de
cooperativa

2417 Se verifica que el solicitante de la ayuda no aporta certificado acreditativo del % de participación
en la/s Cooperativa/s Andaluza/s de  Expl. Comunitaria de la tierra a la/s que hace referencia en
el impreso Datos Personales. Expedido por la/s citada/s cooperativa/s a la/s que está asociado (art
6,3, orden de 14 de Abril de 2016).

Hace cero la sup. declarada como socio de
cooperativa

2437 Marca en la solicitud que presenta certificado de retenciones del conyuge y no aporta documento.
(art 7,1,a orden de 14 de Abril de 2016).

No se considera el documento para el
cálculo de la condición ATP.

2439 Se verifica que el solicitante pertenece a una Sociedad Cooperativas Andaluza de ECT , marca en
el impreso DOC-Anverso de su solicitud que presenta el certificado de retenciones y pagos a
cuenta de los rendimientos del trabajo cuyo pagador sea cualquiera de las cooperativas anteriores
y sin embargo no aporta documento alguno en ese sentido,(art 7,1,a, orden  de 14 de Abril de
2016).

No se considera el documento para el
cálculo de la condición ATP.

2442 Se verifica que el solicitante pertenece a una Sociedad Cooperativas Andaluza de  TA, marca en
el  impreso DOC-Anverso de su solicitud que presenta el certificado de retenciones y pagos a
cuenta de los rendimientos del trabajo cuyo pagador sea cualquiera de las cooperativas anteriores
y sin embargo no aporta documento alguno en ese sentido, (art 7,1,a, Orden  de 14 de Abril de
2016).

No se considera el documento para el
cálculo de la condición ATP.

2453 Fecha de alta en la seguridad social posterior a la fecha del inicio del plazo de presentación de
solicitudes.

Denegación de la ayuda

2454 Solicitante de  M13 cuyo régimen de afiliación a la SS no es ni el sistema especial agrario(cuenta
ajena) ni autónomo con actividad agraria.

Denegación de la ayuda

2455 Solicitantes de M13 sin datos de IRPF n-1.(Art 4 orden 14/04/2016). Ignorar

2499 Registro no existente en IDRA. Denegación de la ayuda

4009 Se verifica que el interesado declara en el impreso  DATOS PERSONALES de su solicitud
pertenecer a una Sociedad Cooperativas Andaluza de Explotación Comunitaria de la Tierra, y no
cumplimenta correctamente el NIF de dicha cooperativa, (art 6,3, orden de 14 de Abril de 2016).

Hace cero la sup. declarada como socio de
coop. Explot. comunitaria.

4010 Se verifica que el solicitante marca en el impreso DATOS PERSONALES  de su solicitud que es
socio de una Cooperativas Andaluzas de Explotación Comunitaria de la Tierra, y no cumplimenta
correctamente la cuota de participación en la misma, (art 6,3 orden de 14 de Abril de 2016).

Hace cero la sup. declarada como socio de
coop. Explot. comunitaria.

4011 Se verifica que el solicitante marca en el impreso DATOS PERSONALES de su solicitud que es
socio de una Cooperativa Andaluza de Explotación Comunitaria de la Tierra, aporta un
certificado expedido por la cooperativa a la que esté asociado, acreditativo del % de participación
en las citada cooperativa, y sin embargo la suma de las cuotas de participación de los socios de la
misma supera el 100%, (art 6.3) , orden de 14 de Abril de 2016.

Hace cero la sup. declarada como socio de
coop. Explot. comunitaria.

4012 Nif de cooperativa de explotación comunitaria de la tierra declarada por un socio, que no ha
solicitado ayuda en la n( Art 6 orden 14/04/2016).

Denegación de la ayuda

4013 NIF de la coop de trabajo asociado incorrecto o en blanco en el impreso DATOS PERSONALES
( DATOS DE EXPLOTACIÓN MEDIDA 13). (art 6,3 orden de 14 de Abril de 2016).

Hace cero la sup. declarada como socio de
coop. Trab asociado.

4014 Cuota de participación de la coop de trabajo asociado nula, mayor a 100 o en blanco en el
impreso DATOS PERSONALES ( DATOS DE EXPLOTACIÓN MEDIDA 13). (art 6,3 orden
de 14 de Abril de 2016).

Hace cero la sup. declarada como socio de
coop. Trab asociado.

4015 Se verifica que el solicitante marca en el impreso DATOS PERSONALES de su solicitud que es
socio de una Cooperativa Andaluza de Trabajo Asociado, aporta un certificado expedido por la
cooperativa a la que esté asociado, acreditativo del  % de participación en las citada cooperativa,
y sin embargo la suma de las cuotas de participación de los socios de la misma supera el 100%,
(art 6,3, orden de 14 de Abril de 2016).

Hace cero la sup. declarada como socio de
coop. Trab asociado.

4018 Productor que no es agricultor a título principal, según los datos del ejercicio fiscal n-1 y
seguridad social,según establece orden de 14 de abril de 2016 Art 7.1.a y 7.1 c.

Denegación de la ayuda

4033 Fecha de nacimiento del solicitantes incorrecta, en blanco o solicitantes menor de 18 años sin
representante legal.

Denegación de la ayuda

4036 Nif de coop de trabajo asociado declarada por un socio, que no ha solicitado ayuda en la campaña
n( Art 6 orden 14/04/2016).

Denegación de la ayuda

4051 Solicitante de M13, que no declara ningún recinto en zona desfavorecida. Denegación de la ayuda

4053 Importe inferior a 100 Euros  (art 8.4 orden 14/04/2016). Denegación de la ayuda

4305 Registro duplicado en IDRA. Se requiere al solicitante de la ayuda para que presente la
documentación relativa a su  declaración de la renta de n-1, conforme orden de 14 de abril de
2016 Art 11.

Denegación de la ayuda

4336 Recinto con uso declarado distinto del uso SIGPAC Recinto no admisible

5013 Expediente con retrocesión bancaria ( Real Decreto 1075/2014, art. 92, apdo. 9 y Anexo VII,
apdo. I, punto 2. de ).

Informativa

5015 Solicitante que se encuentra Paralizado en la Subdirección Económica Financiera. Informativa
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LEYENDA DE INCIDENCIAS DE RESOLUCIÓN DE SOLICITUD DE AYUDA.
CAMPAÑA 2017

Operación 13.3.1. Pago compensatorio por ha de SAU en zonas con limitaciones específicas.
Conv. 2017. Campaña 2017

INCIDENCIA LITERAL DE INCIDENCIA EFECTO
5016 Solicitante que se encuentra Rechazado en la Subdirección Económica Financiera. Informativa

75018 Solicitante dado de baja en GIRO. Informativa

75019 Solicitante que figura como fallecido en GIRO. Informativa

75020 Solicitante que no existe en GIRO. Informativa

86007 Parcelas de titularidad pública, deben acreditar mediante la documentación correspondiente su
tenencia ó cesión de uso. Esta documentación ha de estar vigente.(letra d) del art. 3 del Real
Decreto 1075/2014 , de 19 de diciembre y art. 6.1.b de Orden 14 de abril de 2016)

Ignora recintos

87000 Expedientes que NO facilita control de campo. Exclusión expediente operación

Jefe/a del Servicio de Ayudas de Medidas de Acompañamiento
Sevilla, a 19 de noviembre de 2018

Fdo.: Manuel Aguilar Reyes
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(Orden de 14 de Abril de 2016, BOJA Nº 73 de 19 de Abril de 2016)

Operación 13.3.1. Pago compensatorio por ha de SAU en zonas con
limitaciones específicas. Conv. 2017. Campaña 2017

ANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN LA
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE SOLICITUD DE CONCESIÓN DE

AYUDA

Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados

AYUDAS A LA MEDIDA 13: PAGOS A ZONAS CON LIMITACIONES
NATURALES U OTRAS LIMITACIONES ESPECÍFICAS

GRANADA

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE RESOLUCIÓN
GUTIERREZ REQUENA JUAN MANUEL 402405020886800V CONCESIÓN DE LA AYUDA

Sup. Dec.
Admisible

Sup.
Resuelta

DATOS DE MANTENIMIENTO UNIDADES

% Sobredecl.GRUPO DE PAGO Sobredecl.
Sanción

Calculada
Tarjeta

Amarilla(2)
Sanción
Aplicada

1,75 1,75 0,00ZONAS DE LIMITACIONES ESPECIFICAS 0,00 0,00 NO0,00

CAPDER
FEADER

(Eje 2) MAGRAMARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

145,69 20,88 27,68A pagar 194,25

0,00

Calculado(3)
194,25 €
Resuelto

194,25 €

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )

Omisión
declaración Condicionalidad

0,000,00 0,00

Condiciones de
Admisibilidad(4)

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES (%)

0,00 €
Sanción

0,00 €
Reducción

FEADER
(Eje2) MAGRAMA CAPDER

145,69 € 27,68 €20,88 €

Deuda recuperada
tarjeta amarilla

Recuperado
Campañas

Previas
0,00 € 0,00 €

CULTIVO S/RREFERENCIA SIGPAC

RECINTOS PROPUESTOS

REF.
 USO

SIGPAC
Sup.

Determ.
Sup.

Campo
Sup. Dec.
admisible

Sup.
Resuelta

OLIVAR18-130-005-00096-00011700000005401198 OV 0,19S 0,19 0,19

OLIVAR18-130-005-00099-00011700000005401199 OV 0,23R 0,23 0,23

OLIVAR18-130-007-00201-00011700000005401200 OV 0,57R 0,57 0,57

PASTOS PERMANENTES DE 5 O MAS18-130-007-00201-00021700000005401201 PR 0,00S 0,00 0,00

OLIVAR18-130-007-00246-00011700000005401202 OV 0,76S 0,76 0,76

PASTOS PERMANENTES DE 5 O MAS18-130-007-00246-00021700000005401203 PS 0,00S 0,00 0,00

Página 1 de  4

(4) Con incidencias que retienen pago o deniegan el expediente

(2) Aplicación tarjeta amarilla, art.19 bis del reglamento delegado (UE) 640/2014
(1) Reducción prevista por sobredeclaración, art 19 del reglamento delegado (UE) 640/2014

(3) Se calcula sobre superficie declarada admisible



Operación 13.3.1. Pago compensatorio por ha de SAU en zonas con limitaciones específicas. Conv. 2017. Campaña 2017GRANADA-ANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE SOLICITUD
DE CONCESIÓN DE AYUDA

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE RESOLUCIÓN
PORCEL RODRIGUEZ FRANCISCO 402508844262708J CONCESIÓN DE LA AYUDA

Sup. Dec.
Admisible

Sup.
Resuelta

DATOS DE MANTENIMIENTO UNIDADES

% Sobredecl.GRUPO DE PAGO Sobredecl.
Sanción

Calculada
Tarjeta

Amarilla(2)
Sanción
Aplicada

144,87 144,87 0,00ZONAS DE LIMITACIONES ESPECIFICAS 0,00 0,00 NO0,00

CAPDER
FEADER

(Eje 2) MAGRAMARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

1.831,50 262,52 347,98A pagar 2.442,00

0,00

Calculado(3)
2.442,00 €

Resuelto
2.442,00 €

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )

Omisión
declaración Condicionalidad

0,000,00 0,00

Condiciones de
Admisibilidad(4)

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES (%)

0,00 €
Sanción

0,00 €
Reducción

FEADER
(Eje2) MAGRAMA CAPDER

1.831,50 € 347,98 €262,52 €

Deuda recuperada
tarjeta amarilla

Recuperado
Campañas

Previas
0,00 € 0,00 €

CULTIVO S/RREFERENCIA SIGPAC

RECINTOS PROPUESTOS

REF.
 USO

SIGPAC
Sup.

Determ.
Sup.

Campo
Sup. Dec.
admisible

Sup.
Resuelta

PASTOS PERMANENTES DE 5 O MAS18-124-008-00039-00011700000005583787 PR 144,87S 144,87 144,87

Página 2 de  4

(4) Con incidencias que retienen pago o deniegan el expediente

(2) Aplicación tarjeta amarilla, art.19 bis del reglamento delegado (UE) 640/2014
(1) Reducción prevista por sobredeclaración, art 19 del reglamento delegado (UE) 640/2014

(3) Se calcula sobre superficie declarada admisible



Operación 13.3.1. Pago compensatorio por ha de SAU en zonas con limitaciones específicas. Conv. 2017. Campaña 2017GRANADA-ANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE SOLICITUD
DE CONCESIÓN DE AYUDA

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE RESOLUCIÓN
SANCHEZ CASTRO JOSE ANTONIO 400749824207485P CONCESIÓN DE LA AYUDA

Sup. Dec.
Admisible

Sup.
Resuelta

DATOS DE MANTENIMIENTO UNIDADES

% Sobredecl.GRUPO DE PAGO Sobredecl.
Sanción

Calculada
Tarjeta

Amarilla(2)
Sanción
Aplicada

122,77 122,77 0,00ZONAS DE LIMITACIONES ESPECIFICAS 0,00 0,00 NO0,00

CAPDER
FEADER

(Eje 2) MAGRAMARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

1.831,50 262,52 347,98A pagar 2.442,00

0,00

Calculado(3)
2.442,00 €

Resuelto
2.442,00 €

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )

Omisión
declaración Condicionalidad

0,000,00 0,00

Condiciones de
Admisibilidad(4)

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES (%)

0,00 €
Sanción

0,00 €
Reducción

FEADER
(Eje2) MAGRAMA CAPDER

1.831,50 € 347,98 €262,52 €

Deuda recuperada
tarjeta amarilla

Recuperado
Campañas

Previas
0,00 € 0,00 €

CULTIVO S/RREFERENCIA SIGPAC

RECINTOS PROPUESTOS

REF.
 USO

SIGPAC
Sup.

Determ.
Sup.

Campo
Sup. Dec.
admisible

Sup.
Resuelta

PASTOS PERMANENTES DE 5 O MAS18-130-014-00001-00031700000005123797 PS 122,77S 122,77 122,77

Página 3 de  4

(4) Con incidencias que retienen pago o deniegan el expediente

(2) Aplicación tarjeta amarilla, art.19 bis del reglamento delegado (UE) 640/2014
(1) Reducción prevista por sobredeclaración, art 19 del reglamento delegado (UE) 640/2014

(3) Se calcula sobre superficie declarada admisible



Operación 13.3.1. Pago compensatorio por ha de SAU en zonas con limitaciones específicas. Conv. 2017. Campaña 2017SEVILLA-ANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE SOLICITUD
DE CONCESIÓN DE AYUDA

SEVILLA

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE RESOLUCIÓN
RUFINO DE LA FUENTE PILAR 801810975400767M CONCESIÓN DE LA AYUDA

Sup. Dec.
Admisible

Sup.
Resuelta

DATOS DE MANTENIMIENTO UNIDADES

% Sobredecl.GRUPO DE PAGO Sobredecl.
Sanción

Calculada
Tarjeta

Amarilla(2)
Sanción
Aplicada

47,90 47,90 0,00ZONAS DE LIMITACIONES ESPECIFICAS 0,00 0,00 NO0,00

CAPDER
FEADER

(Eje 2) MAGRAMARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

1.831,50 262,52 347,98Pago realizado 2.442,00

0,00

Calculado(3)
2.442,00 €

Resuelto
2.442,00 €

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )

Omisión
declaración Condicionalidad

0,000,00 0,00

Condiciones de
Admisibilidad(4)

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES (%)

0,00 €
Sanción

0,00 €
Reducción

FEADER
(Eje2) MAGRAMA CAPDER

1.831,50 € 347,98 €262,52 €

Deuda recuperada
tarjeta amarilla

Recuperado
Campañas

Previas
0,00 € 0,00 €

CULTIVO S/RREFERENCIA SIGPAC

RECINTOS PROPUESTOS

REF.
 USO

SIGPAC
Sup.

Determ.
Sup.

Campo
Sup. Dec.
admisible

Sup.
Resuelta

ARROZ41-079-005-00013-00031700000005491720 TA 0,36R 0,36 0,36

ARROZ41-079-005-00047-00021700000005491721 TA 8,85R 8,85 8,85

ARROZ41-079-020-00004-00031700000005491723 TA 2,75R 2,75 2,75

ARROZ41-079-005-00040-00011700000005491724 TA 0,52R 0,52 0,52

ARROZ41-079-005-00045-00031700000005491725 TA 0,15R 0,15 0,15

ARROZ41-079-005-00046-00021700000005491726 TA 3,96R 3,96 3,96

ARROZ41-079-008-00044-00011700000005491728 TA 13,57R 13,57 13,57

ARROZ41-079-020-00004-00041700000005491729 TA 0,72R 0,72 0,72

ARROZ41-079-018-00005-00041700000005491730 TA 4,80R 4,80 4,80

ARROZ41-079-020-00004-00021700000005491731 TA 3,12R 3,12 3,12

ARROZ41-079-008-00048-00021700000005491732 TA 1,86R 1,86 1,86

ARROZ41-079-018-00014-00031700000005491733 TA 7,24R 7,24 7,24

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA

INCIDENCIAS

86007 Parcelas de titularidad pública, deben acreditar mediante la documentación correspondiente su tenencia ó cesión de uso. Esta documentación
ha de estar vigente.
 Recinto:41-079-005-09008-001  Cultivo:80205  ARROZ-PUNTAL  Regadío
 Recinto:41-079-005-09008-003  Cultivo:80205  ARROZ-PUNTAL  Regadío

Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en control de campo.
S/R:
Control C.:

S (Secano). R (Regadío).

LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS.
LA SECRETARIA GENERAL DE FONDOS EUROPEOS AGRARIOS

(Por Suplencia: Artículo 4.6 Decreto 215/2015, BOJA núm. 136, de 15/07/15)
Fdo: Concepción Cobo González

Sevilla, a 19 de noviembre de 2018
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(4) Con incidencias que retienen pago o deniegan el expediente

(2) Aplicación tarjeta amarilla, art.19 bis del reglamento delegado (UE) 640/2014
(1) Reducción prevista por sobredeclaración, art 19 del reglamento delegado (UE) 640/2014

(3) Se calcula sobre superficie declarada admisible


